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Durante el mes de diciembre de 2023, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión 

Europea (DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades 

Autónomas, las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de 

aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han 

sido ratificadas durante el mes de noviembre de 2023 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de noviembre de 2023 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas 

durante el mes de noviembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de noviembre de 2023, 

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 

resolución. 

 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas 

por la Asociación Española de Normalización, durante el mes de noviembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de noviembre de 2023, identificadas por su título 

y código numérico, que figura como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos 

de norma UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, 

correspondientes al mes de noviembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación 

por la Asociación Española de Normalización y que figuran en el anexo que se acompaña a 

la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período de 

información pública establecido para cada norma, que se contará a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta resolución. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24975.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24975.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24975.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24976.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24976.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24976.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24978.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24978.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24978.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24978.pdf
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos 

de normas europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma 

UNE por la Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de noviembre 

de 2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en el anexo que se 

acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución. 

 

REAL DECRETO LEY 7/2023, de 19 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes, 

para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida 

profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 

2010/18/UE del Consejo, y para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la 

protección por desempleo. 

 

Resumen 

Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y a Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo sectorial para las industrias de aguas de bebida 

envasadas. 

 

Resumen 

El convenio regulará las relaciones laborales de todas las empresas cuya actividad consista 

en la explotación y envasado de aguas de bebida envasadas, incluidos los centros de 

trabajo, depósitos y almacenes exclusivos de dicha actividad. CAPÍTULO XIII Prevención de 

riesgos laborales y salud laboral. 

 

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales de 

arcilla cocida. 

 

Resumen 

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales en las industrias de tejas, 

ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida. A estos efectos se entiende sujeto al presente 

Convenio el personal que trabaja en las industrias de elaboración manual o mecanizada de 

ladrillos, tejas y piezas especiales de arcilla cocida. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24979.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-25759-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/21/pdfs/BOE-A-2023-25958.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/21/pdfs/BOE-A-2023-25958.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/21/pdfs/BOE-A-2023-25958.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24973.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24973.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24973.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/07/pdfs/BOE-A-2023-24973.pdf
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Igualmente se incluyen en este ámbito las industrias de fabricación de tejas y ladrillos de 

arcilla cocida sujetas a tratamiento vidriado. 

El presente convenio colectivo será de aplicación en todo el territorio del Estado Español. 

CAPÍTULO XIV Seguridad y salud en el trabajo 

UNIÓN EUROPEA 

Resumen 

No se ha publicado normativa de interés en nuestro ámbito. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL) 

 

EXTRACTO de la Orden de 26 de diciembre de 2023, de la Consejería de Industria, 

Comercio y Empleo, por la que se convocan para el año 2024 subvenciones públicas, 

en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de acciones de prevención 

de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 

riesgos laborales. 

 

Resumen 

La presente orden tiene por objeto convocar para el año 2024, las subvenciones, en régimen 

de concurrencia competitiva, para la realización de actividades con el fin de promover la 

mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las 

pequeñas empresas, a través de acciones de información, asistencia técnica y promoción 

del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

DIARIO OFICIAL DE GALICIA (DOG) 

 

LEY 7/2023, de 30 de noviembre, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres de Galicia. 

 

Resumen 

Constituye el objeto de la presente ley reforzar el compromiso de la Comunidad Autónoma 

de Galicia con la eliminación de la discriminación de las mujeres y con la promoción de la 

igualdad entre mujeres y hombres, atribuyendo el más alto grado de efectividad al derecho 

constitucional a la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de las competencias de 

la Comunidad Autónoma, conforme a las obligaciones impuestas a los poderes públicos de 

Galicia en el artículo 4 del Estatuto de autonomía de Galicia. 

2. En particular, esta ley tiene por objeto: 

a) Definir, a efectos de la presente ley, los conceptos relativos al derecho a la igualdad entre 

mujeres y hombres en el marco de la Constitución española, del derecho de la Unión 

Europea y de los tratados internacionales ratificados por el Estado español. 

b) Integrar transversalmente la perspectiva de género en el diseño y desarrollo de las 

políticas públicas de la competencia de la Administración general de la Comunidad 

Autónoma de Galicia y de su sector público. 

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/12/29/pdf/BOCYL-D-29122023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/12/29/pdf/BOCYL-D-29122023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/12/29/pdf/BOCYL-D-29122023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/12/29/pdf/BOCYL-D-29122023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/12/29/pdf/BOCYL-D-29122023-16.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231211/AnuncioC3B0-301123-0001_es.pdf
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c) Promover la sostenibilidad social empresarial, el bienestar laboral y el derecho a la 

igualdad entre mujeres y hombres en las políticas activas de empleo, en la formación 

profesional para el empleo y en la negociación colectiva. 

d) Establecer el marco de colaboración entre la Administración autonómica y los 

ayuntamientos y demás entidades locales de Galicia para la promoción de las condiciones 

para hacer efectivo el derecho a la igualdad entre sexos en la vida local. 

e) Considerar específicamente las singularidades de las mujeres rurales y del mar y regular 

al efecto su estatuto y el Observatorio de la Mujer Rural y del Mar. 

f) Garantizar la efectividad del derecho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres para 

el personal empleado público al servicio de la Administración general de la Comunidad 

Autónoma de Galicia y del sector público autonómico. 

g) Regular los órganos competentes en materia de igualdad en el ámbito de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y el sector público 

autonómico. 

h) Establecer garantías institucionales adicionales para la defensa y promoción de los 

derechos de igualdad de género, atribuyendo competencias específicas al Valedor del 

Pueblo. 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERTALITAT DE CATALUÑA (DOGC) 

 

DECRETO 219/2023, de 12 de diciembre, del Registro de delegadas y delegados de 

prevención de riesgos laborales. 

 

Resumen 

Este decreto tiene por objeto la regulación del registro de delegadas y delegados de 

prevención y establecer el procedimiento de las comunicaciones de designación de estos. 

A los efectos de este decreto, se entiende por delegada o delegado de prevención la 

persona representante de las trabajadoras o trabajadores con funciones específicas en 

materia de prevención de riesgos en el trabajo, siempre que hayan sido designados o 

designadas de acuerdo con lo que establecen los apartados 2 y 4 del artículo 35 y las 

disposiciones adicionales cuarta y décima de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales. 

 

DECRETO  209/2023, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Código de accesibilidad 

de Cataluña. 

 

Resumen 

Este Código desarrolla la Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad, y tiene por objeto: 

1.1 Determinar los requisitos, los parámetros y los criterios que se deben aplicar para 

alcanzar el objeto de esta Ley, mediante: 

a) El establecimiento de las condiciones de accesibilidad universal (física, sensorial y 

cognitiva) necesarias para que los espacios de uso público, los edificios, los medios de 

transporte, los productos, los servicios y los procesos de comunicación garanticen la 

autonomía, la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 

discapacidad o con otras dificultades de interacción con el entorno. 

b) La integración en el marco normativo de Cataluña de las condiciones básicas de 

accesibilidad universal (física, sensorial y cognitiva) que establece el Real decreto legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9060/2003667.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9060/2003667.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9052/2001384.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9052/2001384.pdf
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derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de conformidad con las 

normas que lo desarrollan, y de las directrices internacionales para el cumplimiento de la 

Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

c) La promoción del uso de productos de apoyo a la accesibilidad que mejoren la calidad 

de vida de las personas con discapacidad o con otras dificultades de interacción con el 

entorno. 

1.2 Regular las modalidades, los requisitos, los beneficios, las condiciones de uso, el 

procedimiento de concesión, el registro, el formato y otros aspectos de las tarjetas de 

aparcamiento para personas con discapacidad. 

1.3 Desarrollar reglamentariamente la composición, las funciones y las normas de 

funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad. 

1.4 Desarrollar reglamentariamente la competencia, funciones y determinados aspectos del 

ejercicio de la función inspectora y sancionadora en materia de accesibilidad. 

1.5 Regular los aspectos básicos del distintivo de calidad, como forma de reconocimiento 

de aquellos establecimientos, edificios, entornos, productos y servicios que superan 

determinados requerimientos de accesibilidad más allá de los establecidos como 

obligatorios por la normativa vigente. 

 

RESOLUCIÓN EMT/4139/2023, de 7 de noviembre, por la que se hace pública la Instrucción 

DGI 12/2023, en la que se establecen las condiciones y el procedimiento a seguir, en materia 

de seguridad industrial, para poner en servicio las instalaciones de autoconsumo 

fotovoltaicas que se acojan al régimen de compensación de excedentes en baja tensión. 

 

Resumen 

La presente instrucción es de aplicación a las instalaciones, en baja tensión, para la 

modalidad de suministro con autoconsumo y con excedentes definidas en el artículo 2 

(ámbito de aplicación) del RD 244/2019 por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica que tengan 

como fuente de energía primaria la fotovoltaica. 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9057/2002512.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9057/2002512.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9057/2002512.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9057/2002512.pdf

